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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1832   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Deysi Johana Millán Ortiz y Otro 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00443-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita la ampliación del término por treinta (30) para 

aportar de manera física el titulo valor, aduciendo que por cuestiones de logística no ha podido 

cumplir con el requerimiento del Despacho. 

 

Revisado el presente asunto se establece que este cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución y que el mandatario judicial debió aportar tales documentos antes de emitir dicha 

providencia. 

 

En virtud de lo anterior habrá de negarse el pedimento formulado debiendo el memorialista dar 

cumplimiento de inmediato al requerimiento del Despacho.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de ampliación de término para allegar en físico el titulo 

valor (pagaré y escritura pública primera copia), por cuentos dichos documentos debieron haber 

sido presentados desde antes de emitir providencia de seguir adelante la ejecución, y debieron 

encontrarse en su custodia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial para que se sirva allegar tales documentos de 

manera inmediata. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez   
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